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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real ¿rden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICIO».—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número «uclto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reates por 
cada línea de inserción. 

Ittlt OftflpSM 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO D É L A GUERRA. 

DECRETOS. 

Atendiendo á las razones expuestas 
acerca del mal estado de su salud por el 
Mariscal de Campo D. José de Salazar y 
Real Rodríguez, 

Vengo en disponer que quede sin efec
to Mi Real decreto de 19 del presente mes, 
por el que fué nombrado Gobernador mi
litar de la isla de Menorca y plaza de 
Manon. 

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El Ministro delaGuewra, An
tonio del Rey. 

Vengo en nombrar Gobernador mili
tar de la isla de Menorca y plaza de Ma
non al Brigadier D. Segundo de la Port i 
lla y Gutiérrez, actual Jefe de la Brigada 
de infantería del distrito de Andalucía. 

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo . -E l Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

• 
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Vengo en nombrar Jefe de la brigada 
de caballería del distrito de Burgos al Bri
gadier D. Antonio Hernández de la Mo
lina. 

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
de i-.dl ochocientos setenta y dos—Ama
d e o . - E l Ministro de la Guerra, Antonio 
del Rey. 

Atendiendo á los distinguidos servicios 
del Teniente General D. Rafael Izquier
do y Gutiérrez, Capitán general de las 
i das Filipinas, y muy particularmente al 
relevante mérito contraído con motivo 
de la insurrección que tuvo lugar en Ca-
'rite los días 20, 21 y 22 de Enero último, 
•ogianuo dominarla por completo con sus 
acertadas disposiciones, 

Vengo en concederle, de acuerdo con 
^ Consejo de Ministros, la Gran Cruz del 
t ierno militar, designada para premiar 
Sfcrvicius de guerra. 

Dado en Palacio á veintisiete de Mar-
20 de mil ochocientos setenta y dos. -

A m a d e o . - E l Ministro de la Guerra, An
tonio del Rey. 

Atendiendo á los señalados servicios 
del Mariscal de Campo D. Felipe Ginovés 
y Espinar, Segundo Cabo de las Islas F i 
lipinas, y muy particularmente al re le
vante mérito contraído con mot ivo de la 
sublevación que tuvo lugar en Cavite los 
dias 20, 21 y 22 de Enero último, m a n 
dando en Jefe las tropas que salieron de 
Manila en socorro de dicha plaza y lo
grando con ellas sofocar la insurrección, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar, designada para pre
miar servicios de guerra . 

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. -= El Ministro de la Guerra, An-
tomo del Rey. . 

Ateudicndo á los servicios prestados 
en las Islas Filipinas, como Brigadier 
Subinspector de Ingenieros, por el hoy 
Mariscal de Campo y Subinspector del 
mismo cuerpo en el ejército de la isla de 
Cuba D. Juan Campuzano y Warnes, con 
motivo de la insurrección que t u r o lugar 
en Cavite los dias 20, 21 y 22 de Enero 
último, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
del Mérito militar, designada para pre
miar servicios especiales. 

Dado en .1'alacio á veintisiete de Mar
zo de' mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. — El Ministro de la Guerra, An
tonio del Rey. 
ób M ti &hvntniX na t . u r , \ • lian 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
• 

DECRETOS. 

Vengo en admitir á D. Dámaso Acha 
y Cerrajería la dimisión que, fundada en 
el mal estado de su salud, me ha presen
tado del cargo de Director general de 
Propiedades y Derechos del Estado: de
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. —El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Cainacho. 

En atención á las circunstancias que 
"concurren en D. TomásCapdepon y Mar
tínez, ex-Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Director gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El Ministro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento , de acuerdo con 
el parecer de la Dirección general de 
Obras públicas, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I." Se autoriza á D. Ciríaco 

Francisco Gerner y González para cons
truir un canal derivado del rio Tajo» que 
fertilice los términos de Estremera, Fuen-
tidueña, Villarejo de Salvanés y Villa-
manrique, en la provincia de Madrid. 

Art . 2.* Con arreglo á lo prescrito 
por la ley de 20 de Febrero de 1870, que
dan declaradas de utilidad pública estas 
obras para los efectos de la expropiación. 

Art . 3." La dotación de agua del ca
nal se fija en 6.095 litros por segundo, 
de los cuales 4.095 se aplicarán al riego 
de 4.340 hectáreas, y los 2.000 restantes 
al movimiento de diferentes artefactos. 
Esta última cantidad de aguase devolve
rá al rio después que se haya utilizado 
como fuerza motriz. 

Art. 4.* Si por causa de sequía ó m o 
tivos de otra naturaleza no encontrase 
el concesionario sobrante y disponible 
todo el caudal de agua que constituye la 
dotación del canal, no tendrá derecho 
para reclamar del Gobierno indemniza
ción de ningún género. 

Art . 5.° Se establecerán los módulos 
ó aparatos convenientes á fin de que no 
pueda entrar en el canal mayor volumen 
de agua que el concedido. 

Art . • 6.* El concesionario respetará 
escrupulosamente los riegos establecidos 
con el agua del Tajo; y en el caso de que 
para llevar á cabo su proyecto necesitase 
expropiar los artefactos en que se utilice 
como fuerza motriz el caudal de aquel 
rio, deberá indemnizar á los dueños en 
los términos que previene la ley de 3 de 
Agosto de 1866. 

Art. 7. ' Cuidará el concesionario de 
evitar que con las obras se produzcan es
tancamientos ó detención de las aguas, y 

responderá de cualesquiera daños que 
puedan resultar de la inobservancia de 
esta disposición. 

Art . 8.* Será de cuenta de la empresa 
restablecer por medio de puentes ú otras 
obras las comunicaciones ó servicios pú
blicos que puedan quedar interrumpidos 
al llevarse á cabo el proyecto del canal . 

Art . 9." Queda obligado el concesio
nario á dar principio á las obras dentro 
de seis meses, contados desde la fecha en 
que esta autorización se publique; á con
tinuarlas sin interrupción, y á dejarlas 
concluidas en el plazo que previene la 
mencionada ley de 1870. 

Art . 10. Con arreglo á lo dispuesto en 
la misma ley y en el reglamento aproba
do para su ejecución, se consignará en el 
término de 40 dias en la Caja general de 
Depósitos el 2 por 100 de la cantidad de 
t.900.381 pesetas á que asciende el pre
supuesto de las obras como fianza ó ga
rantía de la ejecución de las mismas. 

Ar t . 11. El concesionario deberá lle
var á cabo las obras del canal con suje
ción al proyecto del Ingeniero D. José 
Almanzan, aprobado en esta fecha, y ba
jo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la 
provincia. 

Art . 12. Se declarará caducada esta 
autorización si la empresa faltare á algu
na de las obligaciones anteriormente 
consignadas. 

Art . 13. Esta concesión se otorga á 
perpetuidad y con la libertad de tari
fas ó canon e s t a b l e c i d a ^ el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 186S. 

Si fuese trasferida por la empresa 
antes de que estén concluidos los trabajos 
del canal, sedará conocimiento de la ce
sión al Gobierno para su aprobación. 

Art . 14. Disfrutará la empresa de los 
beneficios declarados en los artículos 8.* 
y 10 de la ley citada de 20 de Febrero de 
1870, y los demás privilegios que con
cede á las obras de esta clase la legisla
ción vigente, quedando también sujeta 
á todas las obligaciones que en la misma 
se establecen. 

Art . 15< Se declara caducada la auto
rización que se otorgó por Real decreto 
de 7 de Abril de 1861 para construir 
este canal con arreglo al proyecto del In
geniero D. Eugenio Barron. 

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo. = E l Ministro de Fomento, Francis
co Romero y Robledo. 



2 Sábado 50 de Marzo de 1K72. 

l imo. Sr. : S. M. el Rey, de conformi- | 
dad con el dictamen del Consejo univer
sitario de Granada, se ha servido nom
bra r Catedrático de Elementos de Dere
cho político y administrativo español de 
la Facultad de Derecho, Sección del Civil 
y Económico de dicha Escuela, con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, á D. Fábio 
de la Rada y Delgado, Catedrático de Eco
nomía política y Legislación mercantil 
en el Instituto de segunda enseñanza de 
Málaga, prepuesto por unanimidad para 
ocupar la vacante por el expresado Con
sejo, cuyo dictamen debe publicarse en 
la Gaceta de Madrid, según está pre-
•venido. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
• conocimiento y demás efectos. Dios gunr-

de á V. I. muchos años. Madrid ls> de 
Marzo de 1872.—Romero y Robledo.— 
Sr . Director general de Instrucción pú
blica. 

Dictamen á que se rtficre la Real orden anterior 
emitido por ef Consejo universitario de Gra
nada en el expediente de concurso para pro
veer la cátedra de Elementos de Derecho Polí
tico y Administrativo español, vacante en di
cha Escuela. 

D. Manuel de Lacalle y Narvaez, licen
ciado en Derecho Civil y Canónico y Secre
tario general de esta Universidad y de su 
Consejo. 

Certifico, que en el expediente de con
curso de la cátedra de Elementos de Dere
cho Político y Administrativo español, va-
.cante -en la Facultad de Derecho de esta Es
cuela, remitido al Consejo universitario de 
la misma para hacer la correspondiente pro
puesta, se ha dictado por dicho Cuerpo el 
acuerdo siguiente: 

En la Universidad de Granada, á 29 de 
Febrero de 1S72, reunido el consejo univer
sitario, bajo la Presidencia del limo. Sr. Vi-
cerector, por enfermedad del Sr. Rector pro
pietario, y con asistencia de los señores del 
margen, no habiendo concurrido el Director 
de la Escuela de Bellas Artes y presente el 
infrascrito Secretario general, se dio cuenta 
del acta anterior y quedó aprobada. Acto se
guido la Comisión nombrada para iuformar 
en el expediente de concurso á la cátedra de 
Elementos de Derecho Político y Adminis
trativo español de la Facultad de Derecho 
de esta Universidad, leyó el siguiente 

Dictamen. — La Comisión nombrada por es
te Consejo universitario para dar su dictamen 
acerca de la aptitud legal de los aspirantes 
por concurso á la cátedra de Elementos de 
Derecho Político y Administrativo español, 
vacante en la Facultad de Derecho de esta 
Universidad y formular la propuesta que en 
su caso corresponda, ha visto.con toda deten
ción los expedientes de cada interesado, y 
hecho un estudio detenido de la legislación 
académica vigente, consultando también los 
•precedentes legales en la materia, á fin de 
desempeñar, siquiera sea con algún acierto, 
el encargo que se le ha conferido. Llenada 
de este modo la misión de los que suscriben, 
son de común sentir que D. Fábio de la Rada 
y Delgado es el que de los cuatro aspirantes 
presentados á este concurso, reúne preferen
temente los requisitos ó circunstancias preci
sas del reglamento de 15 de Enero de 1S70 
para la cátedra expresada, apoyándose en los 
fundamentos siguientes: 

Resaltando que sacada á concurso la cá
tedra de Derecho Político de esta Universi
dad entre los Catedráticos supernumerarios 
de la Facultad de Derecho y los de Institu
to siempre que lo sean por oposición y estén 
adornados del título correspondiente, llevan
do por lo menos tres años de enseñanza, se 
han presentado dentro del plazo señalado en 
el anuncio de la convocatoria, inserto én la 
Vaceta del IS de Enero próximo anterior, los 
Catedráticos de Instituto D. Fábio de la Rada 
y Delgado, I). Vicente Fernandez Bujan, Don 
Víctor Ozcariz y Lazaga y D. Ángel Martin 
y García. 

Resultando que .según las relaciones de 
méritos y servicios de cada concursante, el 

primero, ó sea D. Fábio de la Rada y Del
gado, fué nombrado por Real orden de 3 de 
Abril de 1856 Catedrático de Geografía fa
bril y mercantil y Derecho comercial de la 
Escuela especial de Comercio de Málaga, 
propuesto en primer lugar por el Tribunal 
de oposiciones: que reorganizados estos estu
dios por Real decreto de 23 de Agosto de 
1861, y acordado la refundición de dichas 
Escuelas especiales en los Institutos de se
gunda enseñanza, se llevó esta á efecto por 
Real orden de 10 de Marzo de 1865, y desde 
entonces viene desempeñando las cátedras de 
Economía política y Legislación mercantil, 
Geografía y Estadística comercial: que el 3 
de Octubre de 1S67 recibió en la Universidad 
Central la investidura del grado de Doctor 
en la Facultad de Derecho, Sección del Ci
vil y Canónico, y tiene publicada una obra 
titulada Geografía y Estadística industrial y 
comercial y un Curso de Estadística elemental, 
las que desde su publicación están sirviendo 
de texto para las respectivas enseñanzas: que 
D. Vicente Fernandez Lujan, es Catedrático 
de Latin y Castellano del Instituto de Casa
riego de Tapia desde 10 de Abril de 1868 en 
que tomó posesión, y que el 5 de Mayo de 
1871 se le expidió por la Universidad de 
Oviedo el titulo de Doctor en Derecho Civil 
y Canónico, habiendo prestado en la ense
ñanza otros varios servicios antes de ser nom
brado Catedrático propietario: que D. Víctor 
Ozcariz y Lazaga, Catedrático de Retórica y 
Poética del Instituto de Santander, ingresó en 
el Profesorado el 10 de Marzo de 1865 en 
virtud de oposiciones alas cátedras de Grie
go del de Tudela y de Retórica del de Te
ruel, de donde pasó al de Pamplona, y de 
este al que en la actualidad sirve: que entre 
otros méritos literarios, cuenta el tener he
cho los ejercicios de Licenciado en Adminis
tración en la Universidad Central, los de 
Doctor en Derecho Civil y Canónico en la 
de Valladolid y los de Perito mercantil en el 
Instituto de Santander, y que ha publicólo 
Programa y esludios sobre Literatura, Historia 
y Fifsofía: que D. Ángel Martin García, úl
timo aspirante, fué nombrado crf virtud de 
oposición el 5 de Marzo de 1S0Í) por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento Catedrá
tico de Latin y Castellano del Instituto de 
Canarias, de cuyo destino tomó posesión el 
21 de Abril del propio año, y por orden de 
S. A. el Regente del Reino, fecha 13 de Ene
ro de 1870, pasó á servir igual cátedra en el 
de Teruel: que por nombramiento del Claus
tro de Profesores de la Escuela de Derecho, 
aneja al Instituto do Canarias, declarada ofi
cial por orden de S. A. el Regente del Rei
no," desempeñó desde l'.* de Mayo de 1S60 
hasta el 13 de Enero de 1870 la cátedra de 
Derecho político y administrativo: que el t .* 
de Setiembre de IS69 verificó en la Univer
sidad de Salamanca los ejercicios del grado 
de Doctor en Derecho Civil y Canónico, r e 
sultando aprobado por unanimidad, y que 
en igual mes de 1871 publicó una Gramática 
Latina y Castellana, de que es autor. 

Considerando que, según el párrafo se
gundo, art. 2.* del reglamento de 15 de Ene
ro de 1870, son llamados á estos concursos 
los supernumerarios de las mismas Faculta
des y Escuelas y los Catedráticos de Institu
to de las respectivas Secciones, debiendo 
reunir unos y otros á la circunstancia de ser 
Catedráticos por oposición la de estar ador
nados del título correspondiente y llevar por 
lo menos tres años de enseñanza. 

Considerando que estos requisitos concur
ren én los aspirantes D. Fábio de la Rada y 
Delgado, D. Vicente Fernandez Bujan y Don 
Víctor Ozcariz; y que á D. Ángel Martin 
García le falta el tiempo de enseñanza que 
como Catedrático propietario exige el re
glamento citado, puesto que habiendo to
mado posesión de su destino el 21 de Abril 
de 1S69 no cumple los tres años hasta igual 
dia de 1S72: 

Considerando que en estas propuestas 
deben atenderse preferentemente los méritos 
especiales de haber dado la enseñanza de la 
asignatura vacante ó de otras análogas, pu
blicado obras y á la mayor antigüedad: 

Considerando que D. Fábio de la Rada y 

Delgado, como Catedrático de Economía po
lítica y Legislación mercantil, Geografía y 
Estadística comercial, autor de dos obras so
bre estas mismas materias y llevar más de 
15 años de enseñanza reúne condiciones pre
ferentes respecto de los demás concursantes 
Catedráticos de Latinidad y de Retórica, con 
la antigüedad de tres y cinco años de ense
ñanza. 

Considerando que las asignaturas de Eco
nomía política y Legislación mercantil. Geo
grafía y Estadística comercial de los estudios 
de aplicación al comercio son enseñanza que 
tienen verdadera analogía con los de la 
Facultad de Derecho en sus dos Secciones 
civil y canónico y administrativo, ya por 
ser materias que se cursan en una y otra Sec
ción, ya también si se tiene en cuenta que para 
la oposición á las referidas cátedras de Co
mercio se exige el título de Bachiller en De
recho ó las de Profesor mercantil: 

Considerando que esta identidad ó analo
gía no la tienen las asignaturas de Latinidad 
y Retórica por ser propias de la sección de 
Letras: 

Y teniendo presente, por último, que Don 
Narciso Guillen Torres, D. Vicente Lobo y 
D. Francisco Jaumer, Catedráticos que eran 
de Economía política, Legislación mercan
til, Geografía y Estadística industrial y co
mercial de los Institutos de Valencia, Ver-
gara y Cádiz, lo son hoy de las Facultades 
de Derecho de las Universidades de Barce
lona, Salamanca y Valladolid, á las que pa
saron por concurso, con arreglo á la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 
1S57, esta Comisión tiene el honor de infor
mar al Consejo, que en su sentir D. Ángel 
Martin García carece de uno de los requi 
sitos necesarios para tomar parte en este con
curso, y que D. Fábio de la Rada y Delgado 
reúne preferentemente todas las circunstan
cias de la convocatoria y los de los artículos 
2.' y 45 del Reglamento de 15 de Enero de 
1870. El Consejo, sin embargo, resolverá. 

Granada 28 deFcbrcro de 1872. =*Dr. Juan 
Ncpomuceno Cores.=Dr. Rafael García Al-
varez. 

Concluida su lectura el Sr. Presidente 
abrió discusión sobre el anterior dictamen, y 
no habiendo quien usara de la palabra en 
contra, fué aprobado por unanimidad, y en 
su virtud e.l Consejo acordó proponer para la 
cátedra de Derecho político de esta Univer
sidad al Dr. l>. labio de la Rada y Delgado, 
Catedrático propietario de la asignatura de 
Economía política y Legislación mercantil 
del Instituto de segunda enseñanza de la pro
vincia de Málaga: que al efecto se remita co
pia cci'itícada de esta acta á la Dirección gene
ral do instrucción pública con los expedien
tes de los interesados en la forma y por el 
conducto que prescribe el art. 11 del regla
mento de 15 de Enero de 1870. 

Así lo acordaron y rubricaron los seño
res del margen, de que certifico.=Hay ocho 
rúbricas.--El Secretario general, Licenciado 
Manuel de Lacalle.» 

Lo inserto está conforme con su original, 
á «|ue me refiero. Y para que conste extien
do la presente por acuerdo del Consejo auto
rizada en debida forma en Granada á 1.* de 
Marzo de 1872.-V.* B. '=E1 Presidente del 
Consejo, Dr. Barca.«=Liccnciado, Manuel de 
Lacalle. = Hay un sello que dice: Universidad 
literaria de Granada. 

para 

limo. Sr.: S. M. el Rey, de conformi
dad con el dictamen del Consejo univer
sitario de Valencia, se ha servido nom
brar Catedrático de Elementos de Dere
cho político y administrativo español de 
la Facultad de Derecho, Sección del Civil 
y Canónico de dicha Escuela, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, á D. Pedro 
Moreno Viilena, Catedrático de Econo
mía política y Legislación mercantil del 
Instituto de aquella ciudad, propuesto por 
unanimidad para ocupar la vacante por 
el citado Consejo, cuyo dictamen debe 
publicarse en la Gacela de Madrid, según 
está prevenido. 

De Real orden lo digo á V . l . p 

conocimiento y efectos correspondiente 
Dios guarde á V. I. muchos años M 
drid 19 de Marzo de 1872.-Romero 
Robledo.—Sr. Director general de I * 
truccion pública. 

Dictamen á que se refiere la Real orden anteri 
emitido por el Consejo universitario de Vak' 
eia en el expediente de concurso para prof n * 
la cátedra de Elementos de Derecho polit¡c 

administrativo español, vacante en dicha V 
versidad. n K 

D. José Pallares y Gabriel, Doctor 
Medicina y Cirugía, y Secretario general <Je 
la Universidad literaria de Valencia. 

Certifico que en el libro de actas de esta 
Universidad hay una, que copiada á la i e t r a 

dice así: 
«En la sala Rectoral de la Universidad 

literaria de Valencia, y hora de las once de 
la mañana del dia 27 de Febrero de l$~2 gg 
reunieron en Consejo universitario los &cño 
res D. Eduardo Pérez Pujol, Rector de ^ 
Universidad; D. Fernando de Vida, Decano 
de la Facultad de Medicina; D. José Vicc^ 
Fillol, Decano de la Facultad de Filosofía y 
Letras; D. Antonio Rodríguez de Cepeda 
Decano de la Facultad de Derecho; D. Jos¿ 
Guillen, Decano interino de la Facultad de 
Ciencias; D. Pedro Fuster, Director de 1» 
Escuela de Agricultura; D. Vicente Oiner, 
Director de la Escuela de Veterinaria; Doa 
Ccrárco Antolin Vine, Director de la Escue
la Normal; D. Salustiano Ascnjo, Director de 
la Escuela de Bellas Artes, presididos por el 
Excmo. Sr Rector, y presente él infrascrito 
Secretario general, se leyó el acta de la se
sión anterior, que fué aprobada. 

Dada cuenta del expediente de concurso 
á la cátedra de Derecho político y adminis
trativo español, vacante en la Facultad de 
Derecho de esta Universidad, el Consejo 
examinó detenidamente los títulos, méritos y 
servicios de los aspirantes D. Vicente Fer
nandez Bujan, D. Vicente Oscariz y Lasaga, 
D. Pedro Moreno Vil lena y D. Ángel Mar
tin y García, cuyas notas constan á continua
ción. 

El Consejo declaro admisibles al concur
so á todos los cuatro que en él se han pre
sentado, y atendiendo á los circunstancia* 
que reúne el tercero de los aspirantes acor
dó, por unanimidad, proponer para la cáte
dra de Derecho político y administrativo es
pañol, vacante en esta Universidad, al Doc
tor I). Pedro Moreno Viilena, ya por la ma
yor antigüedad de la oposición en virtud de 
la cual ingresó en la enseñanza y ser su asig
natura titular que desempeña análoga á la 
vacante, como por hallarse además encargado 
en este Instituto de la enseñanza de princi
pios del Derecho, Derecho civil español, pe
nal, administrativo y político que sirve gra
tuitamente desde el año 1869, y haber publi
cado á sus expensas un Tratado de Economía 
política ó Filosofía del trabajo. Con lo cual se 
dio por terminada la sesión, de que yo el Se
cretario certifico. 

Nota de hs méritos y servicios de los Profeso* 
res que han solicitado la cátedra de Dnfcho 
político y administrativo español, vacante fl» 
la Universidad de Valencia. 
D. VICENTE FERNANDEZ BU¿AN. 

NOMBRAMIENTOS PE CATEDRÁTICO. 

Desde el 10 de abril de 1S6S Catedrático 
numerario de Latin y Castellano del Institu
to local de segunda enseñanza de Casariego 
de Tapia. 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Bachiller en Filosofía y Letras.--Bac h ," 
11er en Derecho civil y canónico.—Licencia-
do de premio en id. i d . - Doctor en id- i d -
Preceptor privado de Latin y Human¡<kd€9-

, MÉRITOS Y 6ERYTCIOS. 

Desde IS55 á lSf»0. ambos inclusive. 
tituto gratuito de la Sección de Letras en 
Instituto de Oviedo. , ^ 

En 27 de Octubre de 1S57 sustituto de 
cátedra de Literatura latina de la Univers 
dad de Oviedo. , ¿ e 

En 1.' de Octubre d> 1*60 e n c a r g a d ^ 
la cátedra de Lengua hebrea por ausencia 
Profesor de la misma Universidad. 
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jjn l.* de Octubre de 1863 sustituto en 
¿jCha Escuela de la cátedra de Literatura 
clásica griega y latina y estudios críticos so
bre los prosistas griegos, con aprobación de 
la Superioridad, desempeñándola hasta 30 
d c Junio de 1864. 

En el curso de 1855 á 56 sustituto de la 
cátedra de Teoría de los procedimientos y 
Práctica forense en dicha Universidad duran
te la enfermedad del Profesor. 

Desde el 5 de Diciembre de 1866 hasta el 
fin del curso de 1S66 á 67 encargado de las 
cátedras de Derecho político y administrati-
t o y Práctica forense, con las obligaciones 
anejas al cargo de Catedrático supernume
rario en la propia Universidad. 

Sustituto dc una cátedra dc Latín y Cas
tellano y de las de Retórica y Poética, Arit-
-mética y Algebra y perfección dc Latín con 
principios de Literatura, además del desem
peño de la suya titular, en el instituto de 
Casariego dc Tapia, en los cursos de 1867 á 
69 sin interrupción, desde 11 de Setiembre 
de dicho año 67 hasta que tomó posesión de 
su expresada cátedra como Profesor nume
rario. 

Bibliotecario gratuito de la del Instituto 
antes expresado de Casariego desde 12 de 
Enero dc 1S69. 

Ha sido Promotor fiscal de los Juzgados 
de Ncgreira y Ordenes, en el territorio dc la 
Coruña, desde 26 dc Febrero de 1855 hasta 
12 dc Julio del mismo año, 

En 1865 desempeñó 15 dias el mismo car
go en el Juzgado de Oviedo. 

Y finalmente ha ejercido la abogacía por 
algunos años. 

D. VICENTE OZCARIZ Y LASAGA. 
NOMBaAMIKMTOS DK CATEDilÁTUO. 

En 10 dc Marzo de 1865 Catedrático por 
oposición de Retórica y Poética del Instituto 
dc Teruel, habiéndola verificado también á 
la dc Griego de Tudela dc Navarra, mere
ciendo ser propuesto el primero en ternas. 

Trasladado al Instituto de Pamplona y al 
de Santander, sirve actualmente la misma 
cátedra dc Retórica y Poética en este último. 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Bachiller en Filosofía y Letras.—Ejerci
cios aprobados para obtener el titulo de Pe
rito mercantil.—Ejercicios aprobados para el 
grado de Licenciado en Administración.— 
Licenciado en Jurisprudencia. — Ejercicios 
aprobados para el grado de Doctor en Dere
cho, Sección del civil.y económico. 

M¿RITOS Y SERVICIOS. 

Explicó Retórica, Griego y Francés en el 
Colegio de segunda de Molina de Aragón. 

Sustituyó cátedras de la Sección de Letras. 
Desempeñó comisiones de exámenes. 
hirvió en el Instituto dc Santander la cá

tedra dc segundo año de Latín. 
Ha sido Auxiliar en el mismo Instituto dc 

las cátedras dc Economía política, Derecho 
mercantil y Geografía fabril: 

Aranceles comparados de la Escuela mercan
til de Vcrgara, unida al Instituto de Guipúz
coa, cuyo cargo desempeñó con celo, inteli
gencia y aprovechamiento de la enseñanza 
3 años, 11 meses y 26 dias. 

Por Real orden dc 6 de Marzo de 1860, 
conforme á otra de 1 dc Abril de 1859, fué 
trasladado á propuesta del Consejo de Ins
trucción pública, á la cátedra de Geografía 
y Estadística comercial del Instituto de Ali
cante, que sirvió hasta 7 dc Junio de 1863. 

Por Real orden de 21 de Mayo de 1863 
Catedrático de Economía política y Legisla
ción mercantil del Instituto de segunda en
señanza dc Valencia, y habiendo tomado po
sesión de dicho cargo, que desempeña ac
tualmente, el 7 dc Junio del expresado año 
63, lleva S años, 7 meses y 23 dias de servi
cio en él hasta 30 dc Junio último. 

Estudió dos cursos dc Lengua alemana. 
Ha publicado Programas y estudios sobre 

Literatura, Historia y Filosofía. 
Fué colaborador dc periódicos literarios. 
Individuo del Colegio de Abogados de 

Pamplona. 
Ex-Archivero de la Audiencia territorial 

de la misma ciudad. 
Ex-Rcgcnte del Colegio de segunda en

señanza del Instituto dc Albacete. 
Académico Profesor de la Academia Juri-

dico-práctica aragonesa. 
Fué Presidente de la Sección de Letras y 

"Vicepresidente dc la de Ciencias en el Ate
neo mercantil, industrial y recreativo de San
tander. 

Asesor del Juzgado dc primera instancia 
Q e Pamplona. 

Y finalmente, ejerció la Abogacía en los 
Juzgados de Aoiz y en la Audiencia de Pam
plona. 

D." PEDRO MORENO VILLENA. 
NOMBRAMIENTOS DE CATEDRÁTICO. 

Por Real orden de 10 de Marzo de IS56 
Catedrático por oposición de Economía po
lítica, Balanza universal, Bancos, Seguros y 

TÍTULOS ACADKMICOS. 
Bachiller en Jurisprudencia por unani

midad de votos.—Licenciado en Administra
ción por id. id.—Licenciado en Derecho Ci
vil y Canónico con censura de sobresalien
te.—Doctor en derecho Civil y Canónico 
idem id. 

.MÉRITOS Y SERVICIOS. 

Obtuvo los premios ordinarios del prime
ro y tercer año dc Administración. 

Desempeñó en el Real Seminario científi
co é industrial de Vergara, Instituto Guipuz-
coano, con celo y á satisfacción de sus supe
riores, la Cátedra de Economía política y sus 
agregados, y las comisiones gratuitas dc In
terventor dc fondos y Vocal dc su Consejo de 
disciplina. 

Sirvió en el Instituto de Alicante con celo 
y aprovechamiento de la enseñanza la cáte
dra dc su cargo y la comisión gratuita de Bi
bliotecario, sustituyendo también del mismo 
modo las cátedras dc Aritmética mercantil, 
Teneduría dc libros y Prácticas dc Contabi
lidad. 

Está encargado en el de Valencia gratui
tamente, además dc su cátedra, de la de 
Principios de Derecho y Nociones de Dere
cho civil, español, político, administrativo y 
penal desde 1868, habiendo merecido una 
orden de gracias del Gobierno, fecha 12 de 
Abril dc 1869. 

Igualmente ha merecido las gracias del 
Poder Ejecutivo en orden de 22 dc Abril del 
mismo año, por haber explicado un curso li
bre sobre refutación de las utopias socialis
tas y comunistas en la Escuela de artesanos 
de esta ciudad. 

Por orden de este Rectorado, confirmada 
por la Dirección general del ramo, fecha 12 
de Octubre dc 1863, Profesor encargado de 
la cátedra de Economía política y Legisla
ción industrial dc la Escuela superior indus
trial de Valencia, que desempeñó por espa
cio de dos años. 

Por otra de este Rectorado de 25 dc No
viembre de 1867, confirmada también por la 
Dirección general del ramo, Auxiliar de la 
Facultad de Derecho de esta Universidad; 
habiendo en tal concepto y por acuerdo del 
claustro sustituido la cátedra dc Economía 
política y Estadística en varias ocasiones des 
de aquella fecha hasta la actualidad. 

Ha publicado á sus expensas un Tratado 
de Economía política ó Filosofía del trabajo, 
que ha sido señalado de texto en la Facultad 
de Derecho dc la Universidad de Sevilla, en 
el Instituto de Valencia y otros estableci
mientos oficiales y.libres. 

Es autor de otro tratado intitulado Prole 
gómenos del Derecho. 

Socio de número dc la Real Sociedad eco
nómica de Amigos del País dc Valencia, en 
la que ha dado conferencias sobre diversas 
materias útiles y desempeñado varias comi
siones, teniendo á su cargo la Secretaría de 
la Sección de párvulos. 

Finalmente ha sido nombrado Abogado 
fiscal suplente de la Excma. Audiencia de es
te territorio. 

D. ÁNGEL MARTIN Y GARCÍA. 
NOMBRAMIENTOS DK CATEDRÁTICO. 

del Instituto de segunda enseñanza de Ca
narias. 

En 13 de Enero de 1870 trasladado al 
Instituto de segunda enseñanza de Teruel. 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Bachiller en Artes con nota de sobresa
liente.—Bachiller en Filosofía y Letras por 
unanimidad de votos. —Bachiller en Derecho 
Civil y Canónico id. id.—Licenciado en idem 
idem con nota dc sobresaliente. —Ejercicio 
aprobado para el grado dc Doctor en id. por 
unanimidad de votos. 

, , v . ,. .i • / v O J ü " c j nunillij vi --'lí 
MÉRITOS Y SERVICIOS. 

Obtuvo censura de sobresaliente en todas 
las asignaturas de la Facultad de Derecho, 
excepto en las de Economía y Derecho políti
co que mereció la de notable. 

Premio ordinario en la de segundo año de 
Derecho romano y Teoría de los procedi
mientos judiciales. 

Desempeñó la cátedra dc primero y se
gundo año de Latín y Castellano en el Cole
gio de segunda clase de segunda enseñanza 
establecido en Salamanca, y agregado al Ins
tituto de la misma, desde 1." de Setiembre 
de 1864 á 31 de Junio de 1867. 

Fué Secretario de dicho Colegio durante 
el expresado período. 

En 25 dé Agosto de 1868 sustituto de La
tín y Castellano del Instituto de Ciudad-Real 
por nombramiento de la Dirección general 
de Instrucción pública. 

En 26 de Setiembre de 1868 encargado 
por el Director del Instituto de Ciudad-Real 
dc la cátedra de Nociones de Historia sagra
da y explicación del Catecismo hasta 30 de 
Octubre del mismo año. 

En 1.* de Noviembre de 1868 encargado 
por el claustro de Profesores del referido Ins
tituto de explicar en clases libres las asigna
turas de Derecho civil, político, administrati
vo y Economía política, que verificó hasta el 
20 de Abril del siguiente año. 

En 1." de Noviembre de 1S68 sustituto dc 
la cátedra de Geografía de dicho Instituto 
hasta el 16 del mismo mes y año. 

En 12 de Noviembre de 1868 Auxiliar 
del mismo Instituto para una cátedra de La
tín y la de Principios del Derecho civil y 
Derecho político y administrativo correspon
dientes al segundo sistema de segunda en
señanza. 

En 21 de Abril de 1869 Auxiliar del Ins
tituto dc segunda enseñanza de Canarias pa
ra la cátedra de Gramática Castellana cor
respondiente al segundo sistema. 

En 1/ de Mayo de. 1869, Auxiliar de la 
Escuela de Derecho establecida en Canarias 
y aneja al Instituto de segunda enseñanza, 
con carácter oficial para la cátedra de Dere
cho político y administrativo que sirvió has
ta el 13 de Enero de 1870. 

En 13 de Junio de 1870 Juez del Tribu
nal de exámenes del Colegio de Alcañiz. 

En 30 de Setiembre de 1870 Auxiliar del 
Instituto de segunda enseñanza de Teruel 
para la cátedra dc primer año de Latin y 
Castellano. 

Ha escrito y publicado una Gramática la
tina y castellana. 

Regaló 12 ejemplares de la misma con 
destino á las Bibliotecas populares, y mereció 
de Real orden las gracias por este donativo. 

Así resulta del acta á que me refiero, y 
para que conste libro la presente que visa 
el Excmo. Sr. Rector de esta escuela, y sello 
con el de la misma en Valencia á 5 de Mar
zo de 1872.=Dr. José Pallarés.-V. 4 B . * -

tilla publicados, si el beneficio que es ta
blece dicho plazo llevase consigo la pre
ferencia consignada en el ar t . 1.* transi
torio del reglamento orgánico y el 8 / del 
Real decreto de 23 de Noviembre de 1870 
para las clases á que se refieren los ar
tículos 4.* y 5 / del decreto de 11 de Di 
ciembre de 1869; y como seguramente 
no cupo en el ánimo de V . M. otro pro
pósito que el de abrir nuevo término pa
ra que los empleados activos y cesantes 
de Aduanas puedan optar á las ventajas 
otorgadas al cuerpo según el referido r e 
glamento, el Ministro que suscribe, siem
pre respetuoso ante todo derecho y con 
el fin de que no se lastime el adquirido 
por los expresados opositores, tiene el 
honor de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 23 de Marzo de 1872 . -E l Mi
nistro de Ultramar, Cristóbal Martin de 
Herrera. 

SECRETO. 

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Ultramar, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 .* El año de plazo á que se 

limita el derecho de los opositores á las 
vacantes en el cuerpo pericial de Adua
nas de Ultramar para obtener colocación, 
según el art . 10 del reglamento orgánico, 
deberá contarse, para los que tenían he 
chos sus ejercicios con buena nota antes 
de la publicación del decreto de 16 del 
actual, desde la fecha en que tenga efec
to la del escalafón definitivo. 

Ar t . 2.' El derecho de los opositores 
aprobados antes de publicarse el referido 
decreto se considerará preferente en esta 
ocasión al que en su virtud adquieran los 
favorecidos en el mismo con la próroga 
otorgada. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos. — 
Amadeo. - El Ministro de Ultramar, Cris
tóbal Martin de Herrera . 

DECRETO. 

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, h a 
presentado D. Tomás Carretero del em
pleo de Administrador de la Aduana de 
la Habana; declarándole cesante con el 
hober que por clasificación le correspon
da; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo h a desempeñado, y 
reservándole el derecho que le concede 
el art . 32 del reglamento del cuerpo de 
empleados de Aduanas de las Antil las. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mar
zo de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El Ministro de Ultramar, Cris
tóbal Martin de Herrera. 

P. Pujol. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

En orden dc 5 de Marzo de 1869 Cate
drático por oposición de Latin y Castellano 

E X P O S I C I Ó N . 

SEÑOR: El Real decreto de 16 del ac
tual prorogando el plazo para impedir el 
ingreso en el cuerpo de empleados de 
Aduanas de Ultramar pudiera perjudicar 
el derecho de los opositares aprobados 
en los ejercicios últimos que practicaron, 
en vista del escalafón provisional y plan-

EXP0SIC10N. 

SEÑOR: El ar t . 14 del Real decreto 
de 24 de Jun io de 1870, que derogó la 
Real Cédula de 20 de Abril de 1858, y 
trasladó á los presupuestos municipales 
los créditos consignados en los generales 
del Estado para el sostenimiento del cle
ro parroquial en la diócesis de Puerto-Ri
co, tuvo por principal objeto y motivo 
mejorar la difícil situación en que se en
contraba entonces el Tesoro publico, l i
brándole de una carga de no escasa im
portancia. 

Repetidas veces el limo. 6r. Obispo 
de aquella diócesis había reclamado con
tra esta disposición que consideraba con
traria á los derechos de su clero y perju
dicial á los intereses de la Iglesia, adu
ciendo razones cuya fuerza no era posi-
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ble desconocer, pero que no pudieron ser 
atendid as porque subsistía la más impor
tante de todas, la necesidad de hacer eco
nomías en los presupuestos del Estado. 

Hoy las circunstancias no son las mis
mas, todos los datos reunidos en esta Se
cretaria acusan una superioridad notable 
de los valores á cobrar sobre las obliga
ciones del Estado, y presentan el Tesoro 
de Puerto-Rico en situación suficiente
mente desahogada para ho ser obstáculo 
á reformas que razones de otra índole 
aconsejan. 

Aparte de que lo dispuesto en el ar
ticulo 14 del citado decreto entraña un 
sistema que, en opinión del Ministro que 
suscribe, no está del todo conforme con 
las relaciones existentes hoy entre la 
Iglesia y el Estado, la Real Cédula de 20 
de Abril de 185$, que encargó á este úl
timo el total sostenimiento del clero par
roquial de Puerto-Rico como compen
sación de otras suprimidas prestaciones, 
constituye en cierto modo una obligación 
de que no # se puede prescindir sin un 
equivalente positivo, carácter de que ca
rece la reforma introducida por el decre
to de 24 de Junio de 1S70; pues que la 
experiencia ha demostrado la dificultad, 
y aun la imposibilidad en ciertos casos 
de hacer que los Municipios, cuyo estado 
financiero no es siempre satisfactorio, 
cumplan con una obligación que sin la 
intervención conveniente del poder legis
lativo gratuita y forzosamente se les im
puso. De aquí resulta que el clero parro
quial, tan digno de consideración y res 
peto, sufre graves perjuicios que podrían 
redundar en mengua de su dignidad y 
decoro, y los pueblos al mismo tiempo 
desean con ansia se les dispense de una 
carga que soportan penosa y difícilmente. 

Fundado en estas razones, el Minis
t ro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de So
meter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 25 de Marzo de 1872. - E l Mi
nistro de Ultramar, Cristóbal Martin de 
Herrera. 

DECRETO. 

En vista de las razones expuestas por 
el Ministro de Ultramar, d.- acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo en deeret i r lo siguiente: 
Articulo 1.* Queda derogado el a r 

tículo 14 del Real decreto de 24 de Junio 
de 1S70, restableciéndose en su conse
cuencia la Real Cédula de 20 de Abril de 
IbóS, en cuanto por ella se encarga el Es
tado del sostenimiento del clero parro
quial en la diócesis de Puerto-Rico. 

Art. 2.* Esta disposición empezara á 
regir desde 1 / de Julio del corriente año, 
á cuyo efecto se consignarán los créditos 
necesarios en el presupuesto del próximo 
año económico. 

Dado en Palacio á veinticinc > de 
Marzo de mil ochocientos setenta y dos. =» 
Amadeo. - E l Ministro de Ultramar, Cris
tóbal Martin de Herrera. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
— 

RECTIFICACIÓN. 

En el decreto de 25 del actual, publi
cado en el BOLETW de ayer, por el que se 
declara inamovibles á varios Jueces en 
activo servicio, aparece por equivocación 
de copia el nambre de D. Pedro del Cas
tillo y Pérez como Juez de Tordesillas; 
y siendo este interesado en la acta ÍUdCad 
cesante, debe entenderse comprendido en 
el de los de su clase de la .. isma fecha. 

«O nli j a 

SEXTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden de 
esta fecha, esta Dirección general ha se
ñalado eldia LO del próximo mes de Abril, 
á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Gudiña al con
fín de la provincia de Lugo, sección en
tre el primer punto y Vicina, cuyo pre
supuesto es de 649.458 pesetas y 73 cén
timos. 

La subasta se celebrará*en los té r 
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Orense, ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 32.400 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren, al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, u n a segunda 
licitación abierta eu los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
1U0 pesetas. 

Madrid Ib de xMarzo de 1S72. -EI Di
rector general de Obras públicas, isidro 
Aguado y Mora. 

Modelo de proposición. 

D. N. iV., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orden de Gudiña al confín de la 
provincia de Lugo, sección entre el pri
mer punto y Vicina, se comprometed 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijad.); pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
• . « 

En virtud de lo dispuesto por orden 
del Regente de 2$ de Julio de 1870, esta 
Dirección general h i señalado el dia 10 
del próximo mes de Abril, ¿ la una de 
su tarde, para la a-ljudicacion en pública 
subasta de las obras que faltan por eje-, 
cutar en la carretera de tercer orden de 
Torrevieja áBalsicas eñ la parte com
prendida en la provincia de Murcia, cuyo 
presupuesto e3 de 367.916 pesetas SS cén
t imos. 

; La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Murcia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de. manifiesto, para cono
cimiento <lel público, el presupuesto, 
condiciones y planos .correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 

| que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 18.1)00 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa del dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modoque previenela referidalnstruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres-
critos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
20 pesetas. 

Madrid 18 de Marzo de 1872. - E l Di
rector general, Isidro Aguado y Mora. 

. .<- . !>• N»ild 1 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicada con fecha 18 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de que faltan 
por ejecutar en la carretera de tercer or
den de Torrevieja á Balsicas, provincia 

de Murcia, se compromete á tomar á s ^ 
cargo la construcción de las mismas, CQ^ 
estricta sujeción á los expresados r e q u ^ . 
tos y condiciones, por la cantidad de.. 

(Aquí la proposición que se haga, 2^ 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que seri 
desechada toda propuesta en que no ^ 
exprese determinadamente la cant id^ 
en pesetas y céntimos escrita en letra po t 

la que se compromete el proponente ¿ \ % 

ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponenu.í 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

No habiendo causado remate por falta de licitadores las cuatro subastas anuncia-
' das para la enajenación de los solares números 24, 26, 28 y 30 del Pósito, esta Ex

celentísima Corporación, como subrogada en todos los derechos y obligaciones a% h 
sindicatura de aquel, ha acordado en 11 del corriente sacarlos de nuevo á la venta 
con una rebuja de 30 por 100 del precio de tasación que sirvió de tipo para las cita
das subastas, y con sujeción al mismo pliego de condiciones que para todas las ven
tas de esta cíase viene rigiendo. 

La situación, superficie y precio definitivo que corresponde á cada uno de los ex
presados solares es la siguiente: 

A Y U N T A M I E N T O S . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C l A u T 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

ib o í n j m m I» e s ^rJfmy x ^ u * al a b , ^ -
Por el presente se cita, llama y e m _ 

plaza á los que se crean con derecho ¿los 
bienes quedados al fallecimiento de Don 
Manuel de la Sotilla y Ortiz, natural y 
vecino de esta capital, de 60 años de 
edad, de estado viudo, retirado, fallecido 
á las seis de la mañana del 21 de Enero 
último en su domicilio plaza del Progre
so, núm. 16, cuarto segundo, hijo de 
Don Manuel y Doña Catalina, ya difun
tos, habiendo otorgado su testamento eu 
27 de Agosto de 1863 ante el Notario 
Don Mariano del Pozo y Martin, que en 
el término de 30 dias comparezcan en el 
Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital y Escribanía 
de D. Nicolás de Motta en los autos de 
testamentaria voluntaria que en el mis
mo se siguen á instancia del Procurador 
Don Félix Bagan en nombre y con po
der de D. Antonio Martínez y Machón, 
quien los ha promovido en concepto de 
sobrino carnal del finado, mediante i 
carecer de ascendientes y descendientes 
legítimos. 

Madrid 26 de Marzo de 1872.-Motta . _ 

MJMKKO 

DEL 
SUPERFICIE E N VALOR 

» O L A R . SITUACIÓN. 
M E T R O S * P I E S * Pesetas. 

24 

26 
28 
30 

Calle nueva desde el paseo de Recoletos 
á la plaza de la Independencia, con 
fachada también á la calle nueva pro
yectada en dirección paralela al ci-

Calle nueva primeramente citada. . . 
I lem id 

643*20 
5U1 ' 96 
346*50 
223 «30 

S.284'62 
6.465*41 
4.463*03 
2.1)01*92 

131.935*37 
97.304*42 
64.S25'51 
37.579*87 

* Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas casas consistoriales el 
día 19 de Abril próximo, á la una de la tarde. 

Para ser admitido licitador es preciso acreditar ante el Presidente de la subasta 
haber consignado en la Depositaría municipal la cantidad equivalente al 5 por ÍW 
del importe total en que resulte valóralo el solar ó solares que se deseen adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción al contado, y-dichas dos terceras partes con aumento de 15 por 100 si la pre
posición que se haga es á pagar á plazos, con arreglo á lo que se determina en «1 
pliego de condiciones que juncunente con el plano general y los parciales de estos 
solares estarán de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento, todos los dias 
no feriados hasta el del remate. 

MadriJ 1^ de Marzo de 187Í. - E l Alcalde, Presidente, Marqués de S a r d o a l . - E 1 

Secretario, José Dicenta y Blanco. 

M A D R I D : 1 8 7 2 — I M P R E M A DEL HOSPICO. 


